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ORIGINAL: IHGLES 

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA HJTERHACIONAL 

CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO: IHFORI.1E DEL CONITE 
IIJTERGUBERHAI'-1ENTAL DE CIEHCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO 

Venezuela: proyecto de resolución* 

Ciencia y tecnología para el desarrollo 

La Asan:blea General, 

Recorda~do sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)~ de 1~ de mayo de 1974~ 
que contie:::1en la Declaración y el Programa de Acción para el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, en que se da prominencia al papel de la 
ciencia y la tecnología en la promoción del desarrollo de los países en desarrollo, 

Recordando también su resolución 34/218~ de 19 de diciembre de 1979, en la 
que hizo suyo el Programa de 1\.cción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para 
el Desarrollo 1/ y decidió, entre otras cosas, establecer el Comité Interguberna
mental de Cien~ia y Tecnología para el Desarrollo, el Centro de las Naciones Unidas 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo coro entidad nueva y orgánicamente sepa
rada, el Sistema de las Naciones Unidas de Finm1ciación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo y el Fondo Provisional de las naciones Unidas para la Ciencia y 
la Tecnología para el Desarrollo, 

"' La delegación de Venezuela presenta el proyectG de resolución en nombre 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 

1/ Informe de la Conferencia de las flaciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnolon.ía};';ra el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979 (Publicación de las 
ITo.ciones Unidas, ITo. de venta S.79.I.21 y correcciones) capl.tulo VII. 
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Tomando nota del informe aprobado por el Corrité Intereubernamental de Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo en sus pc::rícclcs de sesiones primero y segundo 2/, 

Tomando Pota asimismo de la resolución 1980/48 del Consejo Económico y Social~ 
de 23 de julio de 1980, 

Habiendo eRcuchado la declaración del Director Ejecutivo del Centro de las 
Haciones Unidas de Ciencia y TecnologÍ~ para el Desarrollo lf ~ 

Reafirmar.!:.g.o la necesidad primordial y la importancia de la aplicación de la 
ciencia y la tecnología al desarrollo para el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional y la aplicación de la estrategia internacionSJ.. del desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Reafirmando t~~~ién la necesidad de reforzar la función del sistema de las 
Naciones Unidas en ia é~era de la ciencia y la tec~ología, 

Reconociendo' el papel que cabe al sistema .de las liTaciones Unidás en la pres
tación de asistencia a los peíses en desarrollo a fin de promov-er su autosufi
ciencia en la esfera de la ciencia y la tecnologÍa 7 

l. Hace suyas las resoluciones y decisiones aprobadas por el Comité Inter
gubernamental de Ciencia y TecnologÍa para el Desarrollo 4/; 

2. A';'ova el amplio marco para el estudio de la eficiencia de todo el sistema 
de las Naciones Unidas en la ezfera de la ciencia y la tecnología para el desa
rrollo 5/, según fue recomendado por el Comité Intergubernamental de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo en su de·cisión 4 (II), de 4 de junio de 1980 4/ ~ 

3. Recomienda que todos los Órganos~ organizaciones y organismos interesados 
del sistema .de las Naciones Unidas apqyen plenamente al Director General de 
Desarrollo y Cooperación :8conómica Internacional~ y al· Centro de las naciones 
Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en la formulación del plan opera
cional para la aplicación del Programa de Acción de Viena que figura en.la reso
lución l (II), de 4 de junio de 1980, del Comité Intergubernamental de Ciencia y 

,. . 1 . ' 
Tecnolog:¡.a para el Desarrollo; . 

2/ . A/35/37, Partes I y II; se publicará como Documentos Oficiales de la 
Asamblea General 2 trigésin:o quint() período de sesiones~ Suplenento l\To. 37 (A/35/37). 

3/ A/C.2/35/SR.7. 

4/ A/35/37 (?s.rte I), anexo I; A/35(37 (Parte.II), anexo. 

2/ A/35/184 y Add.l. 
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4. Q.ecidEl que se asic;11en al Centro de las naciones Unidas de Ciencia y 
Tecnolocía para el Desarrollo los r?em.-=: --.-~ '~·.s'CC:C'''~::::irJs pa.:::-a que pueda llevar a 
cabo su programa de trabajo de confcr&tl:l.d cotl Jo indicado por la Asamblea General 
en su resoluc:i.ón 34/218, y de confor-midad con la resolución 1 (II) y otras reso
luciones pertinentes del Comité Interetibernamental de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo -~_/; 

5. De;:i51::. que~ ,::.~t 1981 el Comité celebre con carácter excepcional, su período 
de sesiones en d: :; r:: .---:- 23 9 la primera de ellas en mayo y la segunda en septiembre. 


